
DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA 
Bogotá, D. C, 2 3 fEB. 2010 

Procede el Despacho a resolver el recurso de apelación interpuesto por el abogado 
HERNÁN TORRES GONZÁLEZ, apoderado de los señores NJCOLÁS ALZAMORA 
CASIERRA y JOHNY ALBERTO AGUDELO BERRÍO, capitán y armador de la motonave 
"CRISTIAN ANDRÉS", de bandera colombiana, con matrícula MC-01-0525, en conh·a de 
la Resolución No. 50 del 20 de abril de 2007, proferida por el Capitán de Puerto de 
Buenaventura, dentro de la investigación administrativa adelantada por violación a las 
normas de Marina Mercante, según hechos ocurridos el 7 de febrero de 2007, previos los 
siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. Mediante acta de protesta No. 071600R del 7 de febrero de 2007, el Teniente de Corbeta
RONALD MAURICIO JARAMILLO PAZ, Comandante operativo de la Estación de
Guardacostas de Buenaventura, informó a la Capitanía de Puerto de Buenaventura,
que inspeccionada la motonave "CRISTIAN ANDRÉS", se encontraron a bordo 3000
galones de gasolina que exceden lo autorizado por la Autoridad Marítima.

2. El 9 de febrero de 2007, el Capitán de Puerto de Buenaventura abrió investigación
administrativa por presunta violación a las normas de Marina Mercante.

ACTUACIÓN EN PRIMERA INSTANCIA 

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

De acuerdo con lo dispuesto en el numeral 27, artículo 5º y artículo 76 del Decreto Ley 
2324 de 1984, el Capitán de Puerto de Buenaventura, es competente para adelantai- la 
investigación administrativa por presunta violación de normas de Marina Mercante en su 
jurisdicción, de conformidad con los límites establecidos en la Resolución DIMAR No. 825 
de 1994. 

PRUEBAS 

El Capitán de Puerto de Buenaventura, practicó y allegó las pruebas listadas en el acto 
sancionatorio, correspondiente a los folios 65 y 66 del expediente. 

DECISIÓN 

El 20 de abril de 2007, el Capitán de Puerto de Buenaventura emitió la Resolución No. 50, 
declarando como responsable por la violación a las normas de Marina Mercante, al señor 
NICOLÁS ALZAMORA CASIERRA, en calidad de capitán de la motonave "CRISTIAN 
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relacionadas con la seguridad de la navegación y la seguridad de la vida en el mar, así 
como autorizar la operación de las naves. 

De acuerdo con el artículo 76 ibídem, le compete además, previa investigación, determinar 
y aplicar cuando hubiere lugar, las sanciones disciplinarias o multas por infracciones o 
violaciones a las normas relativas a las actividades marítimas y de la Marina Mercante. 

El Capitán de Puerto de Buenaventura, luego de adelantar la investigación administrativa 
correspondiente, emitió acto sancionatorio en contra del capitán de la nave "CRISTIAN 
ANDRÉS", por transportar exceso de combustible, sobre lo cual se puede establecer lo 
siguiente: 

Mediante el certificado de capacidad máxima de transporte de combustible No. 59606, la 
Capitarúa de Puerto de Buenaventura, autorizó a la nave "CRISTIAN ANDRÉS", 560 
galones de a.c.p.m y 10 galones de gasolina, para cubrir la ruta establecida en el 
documento de zarpe del día 6 de febrero de 2007. Así mismo, h·ansportar 10.600 galones 
de gasolina como carga (folio 15). 

No obstante, el 7 de febrero de 2007, el Teniente de Corbeta RONALD MAURICIO 
JARAMILLO PAZ, Comandante operativo de la Estación de Guardacostas de 
Buenaventura, inspeccionó la nave "CRISTIAN ANDRÉS", encontrando 3000 galones de 
gasolina en exceso, tal y como consta en el reporte de visita No. 6088 realizado a la 
motonave "CRISTIAN ANDRÉS", en el cual está registrado el exceso de combustible 
encontrado, documento que se encuentra firmado por el capitán de la motonave (folios 6 y 
7). 

En el informe de inspección realizado a la nave "CRISTIAN ANDRÉS", el 8 de febrero de 
2007, por el señor CARLOS ARTURO MARTÍNEZ A, ingeniero naval, se encuentra 
consignada la siguiente observación: " ... Se inspeccionaron los tanques de carga de proa de la
motonave, los cuales se encontraron con gasolina llenos completamente. Por tablas de cubicación de 
la motonave se estableció que a bordo hn11 13.600 galones de combustible." (Cursiva y subrayado 
fuera de texto). 

Al respecto, los señores NICOLÁS ALZAMORA CASIERRA y ÁLV ARO JOSÉ CASTILLA 
NÚÑEZ, capitán y maquinista de la motonave "CRISTIAN ANDRÉS", respectivamente, 
en la diligencia de versión libre rendida, manifestaron que no sabían realmente la cantidad 
de combustible a bordo de la nave. 

Por su parte, el señor JOHNY ALBERTO AGUDELO BERRÍO, armador de la nave, el 12 
de marzo de 2007, en diligencia de versión libre reconoció que él había autorizado el 
cargue de 3000 galones de gasolina adicionales a los autorizados por la Autoridad 
Marítima. 







	

	

	
	 	


